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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __4___  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.1981 de 2025 
Nombre completo del contratista: ANA MILENA VALENCIA VICTORIA 
 
Documento de identificación: 66.764.404 de PALMIRA 
 
Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
 
Organismo: SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales en la Subsecretaría de Equidad de 
Género de la Secretaría de Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Servicio de 
atención integral a las mujeres víctimas de violencia basada en género en Santiago de Cali" 
BP26005433 

3. INFORME JURÍDICO 
 

Fecha de Inicio 
16/SEP/2025 

Fecha terminación 

31/DIC/2025 

 
Modificación(es) al contrato: N/A 
 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 

 X 
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Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ 21.780.000) 
 

 

Adición: N/A 
 
Prórroga: N/A 

Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 
X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 
X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

 
$ 21.780.000              
  

$ 5.445.000 
 
$ 16.335.000  
 

$ 0 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
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Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1077491609 

No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1077491609 
Operador: PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 25 DE NOVIEMBRE 2025 

Periodo de pago de la seguridad social: NOVIEMBRE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: Para el correspondiente periodo de aportes 
del mes de NOVIEMBRE de 2025, la contratista realizó el pago de la planilla No. según lo 
1077491609 determinado en el artículo 1 del Decreto 1273 de 2018.  
 
El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente al mes de 
Noviembre de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de la última cuenta del 
contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, que establece: “Las 
entidades públicas en el momento de liquidar los contratos deberán verificar y dejar constancia del 
cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes mencionados durante toda su vigencia, 
estableciendo una correcta relación entre el monto cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas.”, 
y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de 
prestación de servicios no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el supervisor el pago de los 
aportes de seguridad social del mes de Diciembre de 2025, remitiendo el correspondiente soporte al correo 
electrónico cuentas.bienestar@cali.gov.co, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al vencimiento del 
plazo, para la autoliquidación y el pago de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales establecidos en el Decreto 1990 de 2016, o la disposición que la derogue o modifique. La 
acreditación del pago de los aportes se anexará al expediente contractual. en caso que el contratista no cumpla 
con esta obligación, el supervisor deberá reportar el incumplimiento en el pago de aportes a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Especial (UGPP), 
para que esta Entidad adelante la acción pertinente a que haya lugar. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
 
 1. Contribuir en la elaboración del Plan de acción para el cumplimiento del objeto 
contractual, en la modalidad de atención integral a las mujeres víctimas de violencias 
basadas en género en zona rural o urbana. 

 
- Participó en reunión de equipo donde se revisan las metas propuestas desde el Plan 

mailto:cuentas.bienestar@cali.gov.co
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de Acción, en las que se hace planteamientos de estrategias que permitan cumplir 
con la cantidad de atenciones a mujeres víctimas de violencias basadas en género en 
las zonas urbana y rural.    
 

- Participó de la reunión con las profesionales en Trabajo Social del equipo de Atención 
Día y la profesional de apoyo a los espacios grupales, para revisar el plan de trabajo  
y el Plan de Acción, con el fin de establecer las acciones que, desde el área, generen 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, sobre todo que desde la estrategia 
grupal Si es con Ella es Contigo, se aporte a la meta general, en la que se contará 
con el apoyo en  algunos espacios con las psicólogas, se identifican nuevos espacios 
grupales en las comunas 3, 16, 20 y 21.  

 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 1 – ANEXOS 1 CONSOLIDADOS 
 
 
 2. Fortalecimiento de metodologías y/o estrategias que respondan a los objetivos de 
procesos de atención integral a las mujeres víctimas de violencias basadas en género en el 
marco del restablecimiento de sus derechos desde la perspectiva de género en zona rural o 
urbana como apoyo a la dupla de atención.  
 
 

- Participó en reuniones del área de trabajo social con la profesional de apoyo a la 
estrategia de territorialización y la profesional a cargo de los espacios grupales con el 
fin de construir un documento “Guía para la Estrategia de Territorialización” y algunas 
posibles modificaciones al protocolo general, que está actualizado.  
 

- Participó en una reunión del equipo de Atención Día en el que se llevó a cabo un 
estudio de caso que aporta en el fortalecimiento de las estrategias para abordar la 
atención a mujeres víctimas de violencia basadas en género.  
 

- Participó en un espacio de formación citado por la coordinación con Santa María 
Fundación para el Fortalecimiento  de las capacidades a los equipos de Atención Día 
y Empoderamiento Político en el tema de Ruta Integrales dignas y libres de 
discriminación  hacia las personas trans, durante la cual se hace un llamado a 
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vincular en estas atenciones a las mujeres en toda sus diversidades el Mecanismo 
Articulador, se hace énfasis en hacer provecho de este medio, que está en proceso 
de fortalecimiento.  

 
 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 2 – ANEXOS  2 CONSOLIDADOS 
 
 
3. Brindar soporte y orientación en la articulación interinstitucional en la implementación de la 
ruta de atención para el restablecimiento de derechos de los casos atendidos, promoviendo 
la atención con aplicación de la perspectiva de género, la prevalencia de los derechos 
humanos de las víctimas y la prevención de la acción con daño contra las mujeres víctimas 
de violencias basadas en género y su núcleo familiar, por parte de las entidades con las que 
se articula el caso. Esta información debe quedar actualizada en la base de datos, drive de 
correo institucional o los sistemas dispuestos para la conservación de la información 
originada en el proceso de atención de la modalidad, que incluye formatos de las historias de 
las mujeres atendidas, informes de gestión y sistematizar la información.  
 
 
 

- Realizó una actividad grupal con el equipo de Participación Social de la E.S.E Ladera, 
resultado de una articulación interinstitucional, con el fin de aportar conceptualmente 
en la construcción del enfoque de género con la red de Mujeres de la comuna 3.  

 
 

- Llevó a cabo una articulación con la Policía Comunitaria que está a cargo de la 
comuna 3, quienes manifiestan su interés por realizar de manera conjunta acciones 
comunitarias, por lo que proponen que realizarán invitación al próximo comité que 
realizan mensualmente en el que participan diferentes actores institucionales, sociales 
y comunitarios. con el fin de aportar conceptualmente en la construcción del enfoque 
de género en las acciones que se hacen cotidianamente.  
 

- Participó en una jornada de Promoción de la Salud Mental a cargo de la Secretaria de 
Salud Pública Municipal, llevada a cabo en la sede de San Fernando de la 
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Universidad del Valle, en la que hicieron presencia personas de la comunidad 
universitaria, comunidad en general, programa de la Secretaria de Salud como Salud 
Sexual y Reproductiva, Programa de Prevención del Dengue, su encargada solicita 
apoyo de la Subsecretaria de Equidad de Género del equipo de Prevención con 
grupos de valor que están acompañando de instituciones educativas y comunidad; 
Programa de Vacunación; se cuenta también con la presencia del Secretario de Salud 
Pública Municipal; otras entidades presentes fuer el SISBEN y Personería.  
 
Asistió a una reunión convocada por la E.S.E Oriente de la comuna 21, en el marco 
del proyecto de fortalecimiento de la red protectora de salud mental de la comuna, a 
la que asisten diferentes entidades que hacen parte en el territorio como la Policía, 
delegada de mujer al comité de planificación mujeres, de la Mesa Territorial de 
Mujeres, el Comité Comunitario en Salud - COPACOS -, personas de las juntas de 
acción comunal de los diferentes barrios, funcionarios de la E.S.E Oriente, a cargo de 
la reunión. Se presentan datos   epidemiológicos de la comuna, sobre todo con 
respecto a la salud mental, las violencias basadas en género, violencias sexuales en 
diferentes segmentos poblacionales, E.T.S, V.I.H. adherencia a tratamientos, se 
explican algunas de las acciones que desde la Secretaría de Salud Pública Municipal 
se están llevando a cabo. En uno de los momentos de la reunión se explica el 
proceso de atención que ha llevado hasta el momento la dupla psicosocial y jurídica 
en el territorio, específicamente se identifican los untos de atención (Biblioteca de 
Decepaz – Colegio Nuevo Amanecer sede Potrero Grande). Se le hace la invitación al 
auditorio de estar pendientes de las diversas actividades que el marco del 25N se van 
a realizar desde Casa Matria y en otras actividades de ciudad en las que se va a 
participar.  
 

 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 3 – ANEXOS  3 CONSOLIDADOS 
 
 
 
4. Realizar seguimientos de casos priorizados por el equipo profesional por medio de visitas 
domiciliarias, virtualidad y en el lugar asignado para las atenciones con el objetivo de la 
detección temprana de violencias hacia las mujeres.  
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- Realizó atenciones iniciales, intervenciones y cierres de manera presencial y virtual 

en el punto de atención de la comuna 3 el C.A.L.I 3, ahora de manera temporal en la 
Caseta Comunal del barrio San Cayetano con el objetivo de la detección de violencias 
basadas en género. Similar actividad se llevó a cabo en la comuna 21 en la Biblioteca 
Pública de Decepaz y en la Institución Educativa Nuevo Amanecer sede Potrero 
Grande, dentro de la Estrategia de CUIDARTE.  

 
 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 4 – ANEXOS  4 CONSOLIDADOS 
 

 
 

5. Asistir y participar en las sesiones de trabajo orientadas al desarrollo e implementación de 
los sistemas de gestión a las que sea citada por la coordinación del equipo, así como 
proyectar y elaborar las respuestas a los comunicados y derechos de petición que sean 
asignados, relacionados con el objeto contratado.    
 

- Aportó en el fortalecimiento del documento “Guía para la Estrategia de 
Territorialización” entre algunas trabajadoras sociales, la profesional a cargo de los 
espacios grupales y la profesional de Apoyo a la Estrategia de Territorialización, para 
finalmente pasarle el texto al equipo asesor de la Subsecretaria de Equidad de 
Género y a la Subsecretaria, como parte del sistema de gestión.  
 

- Proyecto y elaboró respuestas a una solicitud de informe de atención de una de las 
mujeres atendidas y una certificación de atención a un grupo de mujeres artesanas 
que también está acompañando la Secretaría de Cultura.  
 

- Participó en la reunión de en el proceso de inducción y reinducción en el que participa 
equipo de Atención Día, en general, independientemente del tiempo que lleven las 
personas vinculadas, citada por la Coordinación y el Sistema de Gestión de Calidad, 
en esa reunión también estuvieron presentes la Coordinadora del equipo de 
Empoderamiento Económico,   se despejaron dudas con respecto a lo sucedido 
durante el año con algunas mujeres remitidas a esta línea, clarificación con respecto 
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al discurso que se le debe transmitir a las mujeres con el fin de  no crear falsas 
expectativas y profesionales del equipo de Empoderamiento Político, quienes 
clarificaron los alcances de la Mesa Municipal de Mujeres y lo que ha venido 
sucediendo con las Mesas Territoriales y sus acciones en el territorio. 
 

 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 5 – ANEXOS 5 CONSOLIDADOS 
 
 
 
6. Fortalecer la estrategia de atención socio jurídica y la estrategia grupal “Sí es con Ella es 
Contigo”, realizando orientaciones y seguimientos socio familiares enfocada al proceso de 
acceso y restitución de derechos, fortalecimiento en las dinámicas familiares para el 
restablecimiento de roles y responsabilidades dentro de la familia, procesos de manejo de 
normas y habilidades parentales, transversalizando el enfoque de género en el proceso de 
atención.  
 

- Realizó reunión con la J.A.C de Libertadores en la que socializó los servicios de la 
Subsecretaria la estrategia de territorialización y el espacio grupal Si Es con Ella es 
Contigo con el objetivo de identificar posibles grupos para llevarla a cabo.  

 
- Participó en reunión del equipo de Transversalización con el área de Trabajo Social 

para revisar nuevamente los ajustes sugeridos para la cartilla Si es con Ella es 
Contigo, con miras a su impresión; que se deja en los módulos y de qué manera se 
sintetizan la cantidad de actividades propuestas para cada tema.  

 
- Participó en reunión con la Corporación María Perlaza con la encargada de Bienestar 

Amparo Ramos, ubicada en el barrio Nacional que hace parte de la comuna 3, con 
quienes se socializan los servicios de la Subsecretaría de Equidad de Género, la 
estrategia de territorialización y los espacios grupales TE PARA TODAS Y SI ES CON 
ELLA ES CONTIGO, manifestando su interés por que se realicen con su apoyo, 
ofrece un salón múltiple y personas líderes que participan de sus programas.   
 

- Participó en reunión con el comedor Pan de Dios con la gestora y lideresa ubicado en 
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el barrio Vallegrande de la comuna 21 con quien se socializa los servicios de la 
Subsecretaría de Equidad de Género, la estrategia de territorialización y los espacios 
grupales TE PARA TODAS Y SI ES CON ELLA ES CONTIGO, manifestando su 
interés por que se realicen con su apoyo, ofrece un salón múltiple y personas líderes 
que participan de sus programas.  
 

- Participó de la reunión con las profesionales en Trabajo Social del equipo de Atención 
Día y la profesional de apoyo a los espacios grupales, para revisar el plan de trabajo  
y el Plan de Acción, con el fin de establecer las acciones que, desde el área, generen 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, sobre todo que desde la estrategia 
grupal Si es con Ella es Contigo, se aporte a la meta general, en la que se contará 
con el apoyo en  algunos espacios con las psicólogas, se identifican nuevos espacios 
grupales en las comunas 3, 16, 20 y 21; cabe mencionar que ya empezaron el grupo 
de la comuna 3 con la red de Mujeres, el grupo de la comuna 20 con la red 
Protectora, el grupo de la comuna 21 con el Comedor comunitario Pan de dios. 
 

 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 6 – ANEXOS 6 CONSOLIDADOS 
 
 
 
7. Entregar en forma física en una carpeta todos los documentos personales, 
precontractuales, contractuales y de ejecución establecidos en la lista de chequeo para la 
primera cuenta de cobro.  
 
 
Entregó de forma física los documentos contractuales solicitados. 
 
 
 
8. Las demás actividades relacionadas al desarrollo de la subsecretaría que sean asignadas 
por el supervisor del contrato tales como capacitación con comunidad, eventos, campañas 
conmemorativas y demás que se requieran como ejercicio fundamental para visibilizar la 
Subsecretaría de Equidad de Género. 
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- Participó Cumbre Mundial de Mujeres Cuidadoras de la Biodiversidad, como apoyo en 

la logística del evento, sobre todo en la inscripción de las personas asistentes en la 
sede del SUTEV, en la jornada de la mañana.   
 

- Participó en sesiones de trabajo en torno a la caracterización de la población que 
utiliza los paga – diarios e inquilinatos de las comunas 3 y 9 del Distrito de Santiago 
de Cali.   
 

- Asistió a la Feria de Mujeres Emprendedoras de Conexión de Valor Empresarial a 
cargo de la Secretaria de Desarrollo Económico con el apoyo del Equipo de 
Empoderamiento Económico de la Subsecretaria e Equidad de Género, en la Plaza 
de Caicedo.  
 

- Socializó los diferentes servicios de la Subsecretaria de Equidad de Género y las 
campañas que surgen de las líneas de manera electrónica/virtual y de manera 
presencial en diversos eventos.  
 

- Realizó espacios de socialización y de capacitación con comunidad, como ejercicio 
para visibilizar la Subsecretaría de Equidad de Género, sus líneas de trabajo, uno de 
los temas centrales como la identificación de las violencias basadas en genero con 
comedores comunitarios de Pichindé y Montebello. 

 
 
OBLIGACIÓN ESPECÍFICA 8 – ANEXOS  8 CONSOLIDADOS 
 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibido a satisfacción por parte del DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI – SECRETARÍA DE 
BIENESTAR SOCIAL, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4146.010.26.1.1981 de 2025. 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 
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Constancia de Paz y Salvo: El contratista a la fecha del presente informe no posee a su 
cargo elementos devolutivos de propiedad del distrito de Santiago de Cali, entregados por 
este organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y 
salvo con el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental. 
 
 

Observaciones al informe técnico: Se entrega el informe de Gestión de este contrato y back up.  La 
ejecución se realizó en el marco de lo pactado en el contrato. 
 
Se relacionan los anexos en el siguiente enlace Drive:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1qtN-UBxVapZqwHMn-FpPyH08swGjoFKh 
 
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

N/A 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
__________________________________________ 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Nombre y firma del Supervisor  
 
  
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Cali, 22 de DICIEMBRE de 2025 
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